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Factura: 002-004-000040421 20190901023D01875

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20190901023D01875

En la ciudad de GUAYAQUIL el día 19 DE MARZO DEL 2019, (16:22) ante mi, NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA

PLAZA de la NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA, concurre(n), FRANCISCO TEODORO MALDONADO GUEVARAportador(a)

de CÉDULA 0907450167 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en

GUAYAQUIL, REPRESENTANDO A LA SOCIEDAD EXTRANJERA AMX ECUADOR, S.A. DE C.V. en calidad de

APODERADO(A); quien(es) mesolicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de , de

cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en

forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo

que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s)

es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta diligencia queda incorporada enellibro respectivo de esta Notaría.

NOTARIO(A) MARÍA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS

 

 

 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA- | CONSORCIO ECUATORIANO DE TELECOMUNICACIONES $ A. CONECEL

EXPEDIENTE:

 REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS

IDENTIFICACIÓN FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO

0908234743 11/10/2018 ESCOBAR SAN LUCAS ALFREDO VIRGILIO

 

 

      

 

 

SOCIEDAD

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ Aux ECUADOR, S.A. DEC. “

MOTIVO DIRECCIÓN: [ taco zurICH 245 COL GRANADA AMPLIACION 11529 3

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: [ mexico 7 ]
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IDENTIFICACIÓN NOMBRE o NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA ¡CORREO ELECTRONICO]

MALDONADO GUEVARA FRANCISCO AV. FRANCISCO DE ORELLANAY ALBERTO
0807450167 TEODORO CEDULA ECUADOR BORGESEDIFICIO CENTRUM PISO 3, cUAYAQUIH Iecnfciaro.com.ec      
 

 

 
ACCIONISTAS/MIEMBROS  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EPAE
1 SE-G-00000871 AMOVIV, S.A DE CV oe MEXICO ON aracelruzGjamencam yo

m SE-G-00000572 SERCOTEL, S.A, DE C.V. e MEXICO AAEBION SracelruzEbamencam yo

111 ASE-0:0001297 AMERICA MOVIL. SAB DE QI%0/| mexico AACION A

112 SE-G-00000571 AMOVIV,S.A DEC V As MEXICO EACION aracel rueamencar NO

121 SE-G-00000572 SERCOTEL,S.A DE CV E MEXICO ASACION aracelruzQamencam NO

122 SE-G-0000571 AMOVIV, S.A, DE CN. OO MEXICO AARCARCION aracel ruzgamencam yo

2 0982395883001 AMOVECUADOR SA RUC ECUADOR OAN44-105 mbaquefBclaro.com.ec] yo         
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o REPÚBLI A DEL ECUADOR 4 Dirección General de Registro Civil,

EE : ge- Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil. Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0907450167

Nombres del ciudadano: MALDONADO GUEVARA FRANCISCO

TEODORO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO

(CONCEPCION) .   

 

Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1960".

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: MALDONADO RIERA TEODORO VICENTE

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: GUEVARA VERNAZA BEATRIZ VIRGINIA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Condición de donante: NO DONANTE

Información certificada a la fecha: 19 DE MARZO DE 2019

EdisonESPERTO CARLOS CEVALLOS CEDEÑO - GUAYAS-GUAYAQUIL-

N?de certificado: 198-207-68157 da¿ r

VAAdo, Vicente T: .207-68157 Le e Taiano G

Aeaoaco+DOGmentofirmadoelectrónicamente_

   Les
E,

  

 

        

 

   

 

  

 

 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt. 4, numeral1 y a la LCE.

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desdeel día de su emision. En caso de presentar mconvenientes con este documento escriba a enlinea O registrocivil.gob.ec





 

Gs DD
Factura: 002-004-000038168 20190901023C01118

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20190901023C01418

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) totocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 8 foja(s) útiles). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 8 foja(s), conservando una copia de eilas en el Libro de

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 13 DE FEBRERO DEL2019, (18:03).

 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL Dn7



 



PODER

  los Estados Unidos Mexicanos, con domicilio principal en Lago Alberto 366, C

11320, México, D.F., por este instrumento otorga poder suficiente cual en derecho se requiere, a

favor de Teodoro Maldonado Guevara pata que en su nombre y representación, pueda contestar

demandas y cumplir las obligaciones contraídas por la Sociedad en su calidad de socia o accionista

de sociedades constituídas bajo las leyes de la República del Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto  
el artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador,

El apoderadonoestá facultado para sustituir o delegar el presente poder.

Dado y firmado en la Ciudad de México, Distrito Federal el 30 de noviembre de 2009.

 

    

 

   

Alejandro Cantú Jiménez
RepresentanteLega

 

Testigos

ce
Luis Enrique Oliveros Arreaga

ur



 



ca - - Yo, PATRICIO GARZA BANDALA, Notario Dieciocho del Distrito

Federal, actuando 'como asociado de la licenciada ANA PATRICIA

BANDALA TOLENTINO, Notaria Ciento Noventa y Cinco del má
. ES,

- oe >
JIMÉNEZ, en representación de “AMX ECUADOR”, SOCIEDAD ANONI

 

   

   

Distrito, CE RTIFICO oque el licenciado ALEJANDR,

los licenciados DANIEL ALEJANDRO TAPIA MEJIA y LUIS ENRIQUE

OLIVEROS ARREAGA, a quienes también conozco personalmente y

   

    

 

o

consideré capaces,  RECONOCIERON como suyas las  tÉirmas que.   

    
E nos

respectivamente lo calzan, en virtud de haber sido puesté Ss por

utilizan en todos sus documentos y actos. - - == - - - -

= - - El licenciado ALEJANDRO CANTU- JIMÉNEZ declaró quésuo

'representada es Capaz para este acto, que la personalidad que

ostenta y por la que actúa esta vigente en sus términos, y me la

acreditó con la escritura ante mí como asociado en este protocolo

número cuarenta y un mil ciento noventa y uno, de dieciséis de

octubre de dos wil nueve, inscrita el veintiséis de noviembre

 

siguiente en el en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de Los Cabos, Baja California Sur, en el Folio Mercantil

Electrónico “11323*4", $e constituyó como mexicana vaz ECUADOR,

LLC”, adoptando la modalidad de SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, con domicilio en San José del Cabo, Baja California Sur,

duración de noventa y nueve años, capital mínimo fijo de cincuenta

mil pesos, Moneda Nacional, máximo ilimitado, cláusula de admisión

de extranjeros, y teniendo por pbjeto: === 2... -



 



  

= - - 1.- Promover, constituir, organizar, explotar, desarrollar y

tomar participación en el capital y patrimonio de todo género de

sociedades mercentiles, civiles, asociaciones o

industriales, comerciales, de servicio o de cualquier otx

tanto nacionales Como extranjeras, así como particip

administración, o liquidación. - - + o o + mo ooo

   

-= - - 2,- La adquisición, enajenación y en general, la negocia

con todo tipo de accionss, partes sociales y de cualquier título

de crédito o título-valor permitido por la Ley. - - - - o

            

 

mejoras, utilizar, otorgar y recibir por  cualquiefE

patentes, marcas, nombres comerciales, dibujos, modelos |y

industriales, avisos, know-how, modelos de utilidad, Msecretos” /

comerciales e industriales y cualesquiera otros derechos ' de”

propiedad industrial, así como derechos de autor, opciones sobre

ellos, preferencias y concesiones para todo tipo de actividades,

ya sea en México o en el extranjero. == - ++. +. -

= > - 4,- Adquirir, enajenar, tomar y otorgar, el uso y goce por

cualquier título permitido por la Ley, de bienes muebles oO

inmuebles, necesarios a los fines de la sociedad. - - -=- - - - - -

= - - 5.- La prestación o contratación de servicios técnicos,

consultivos y de asesoría, así como la celebración de los

contratos o convenios para la realización de estos fines.- - - - -

<= -= - 6.- Obtener o conceder préstamos otorgando y  
garantias específicas, emitir obligaciones,

endosar O avalar, toda clase de títulos de

fienzas O garantías de cualquier clase



  



obligaciones contraídas o de los títulos emitidos o aceptados porgi : y E

ARICRrI0OB. > > > o +++--

   
     

  

 

= - - 7.- La emisión, suscripción, aceptación, endoso o ava

cualquier título o valores que la Ley permita. - - - + o“ -

- - - 8,- Girar en el ramo de comisiones, mediaciones y a

a,
Sn 4 : os NO7

desempeño de representaciones de negociaciones de toda espeal:EZe

= - - 9,- Amortizar sus propias acciones y, en su caso,

acciones de GOLE., - == + o. o. oo. o oo

       
   

   

= - - 10.- Realizar, supervisar o contratar, por cuenta
7

de terceros, toda clase de construcciones,

conjuntos

 

inmobiliarios,

 

== “ l1.- Dar o tomar en arrendamiento o en comodato;

poseer, permutar, enajenar, transmitir, disponer oO gravar la  
    

propiedad o posesión de toda clase de bienes muebies e inmuebles

así como otros derechos reales o personales sobre ellos,

necesarios oO convenientes para su objeto social o

operaciones u objetos sociales de leas sociedades mercantiles

civiles, asociaciones O empresas industriales, comerciales, de

servicio o de cualquier otra índole, tanto nacionales como

extranjeras, en las que la sociedad tenga algún interés O

participación de cualquier naturaleza. - “2 ooo...

-= - - 12.- La producción, transformación, adaptación, importación,

exportación la adquisición por cualquier títuloPo] Y Y E T

 

refacciones, materiales, materias primas, productos industriales,

efectos y mercaderías de todas Clases. - == - ++. +. ---

= -= - 13.- La sociedad podrá hacer y practicar todos los demás



 



 

actos de comercio a que pueda dedicarse legítimamente en los

términos de la Ley, una sociedad Mercantil Mexicana. - - - - “ - -

   
  

= - - 14.- La realización de todos los actos y la celebrac

todos los contratos sean de la naturaleza que fueren, en

relacionen con los fines de la sociedad. - - - - o --

= - - En dicha escritura se hizo constar el otorgamiento

favor, en unión de otros apoderados, entre otros poderes y

facultades, para ser ejercido conjunta o separadamente, de un

poder general para actos de administración, así como para pleit  
Y cobranzas, en los términos de los dos primeros párraf

artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Cód

para el Distrito Federal, con facultades de sustitución.

Lo Merino CLAUSUDA SEPTIMA - - == - == o - o. -

== -= - bos accionistas de “AMX ECUADOR”, SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, por conducto de su mencionado representante, en

el acto de la firma de este instrumento adoptan Fuera de Asamblea

General Ordinaria de accionistas, por unanimidad de votos, les

E

1 ! , 1 1 !== rr RESOLUCIONES -

 

= - - ¿V.- Otorgar a los señores... ALEJANDRO CANTU JIMENEZ y ...,

para que la representen judicial y extrajudicialmente, los

siguientes poderes y facultades: - - > + oo... -

+= - - A) PODER GENERAL para pleitos y cobrenzas, en los términos

del primer párrefo del artículo dos mil quinientos «ai  
 

cuatro del Código Civil para el Distrito Federaj

correlativos de los diversos Códigos Civiles de la



 



Mexicana, esí como aquellas facultades que requieran cláusula

especial conforme a la ley, y a las Cuales se refieren los

artículos dos mil quinientos setenta y cuatro, dos mil quinientos

   

 

    

ochenta y dos, dos mil quinientos ochenta y siete y e

quinientos noventa y tres del mismo Código Civil para e

Federal vigente y sus correlativos de los diferente

Civiles de la República Mexicana, gozando de las facult

interponer y desistirse del juicio de amparo y sus incidentes,

presentar denuncias, querellas, coadyuvar al Ministerio Público y

otorgar perdón a los culpables. Este poder podrá ejercerse”

toda clase de personas físicas o morales, así como ante to
Pi  

de autoridades federales, estatales o locales, de caráct

penal, laboral, incluyendo las Juntes de Conciliación y Arblexajes 4

administrativas, Fiscales y cualesquiera otras, en el entendidode ..

que dicho poder podrá ser ejercido conjunte O separadamente por

cualquiera de los apoderados. = - == == ->

<= o- - BJ] PODER GENERAL para ectos de edministración, en los

términos del segundo párrafo del artículo dos mil quinientos

cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal

 

vigente y sus correlativos artículos de los distintos Códigos

Civiles de la República Mexicana. El presente poder podrá ser

ejercido conjunta O separadamente por cualquiera de los

BPo

= - - F) Los señores..., ALEJANDRO CANTU JIMENEZ y ... podrán

revocar y otorgar poderes generales y especiales." - =- == - - -

- - - Lo anterior consta en el instrumento número 41,472, de 14 de

diciembre de 2009, del protocolo en el que actúo como asociado.
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PATRICIO GARZA BANDALA

NOTARIO 18 DEL D.F.
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  Ú ; O DEL DisTRITO PRDERAL
dea«Jordi2 yde Serioslegales

4 Disegin Lens: Jirícica   

Apostille .
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961)

 

Derechos $.61.00

En México el presente doglimenty público ha sido firmado

por PATRICIO GARZA BANDALA

. , o NOTARIO 16 DEL DISTRITO FEDERAL
quien actúa en calidad de

No.. orden  =“43781

 

 

[
y está revestido dél sello correspon: HientflQTARIA 38 DISTRITO FEDERAL, MEXICO

 
 

 

> ¡SANTIAGO ANDRES SANCHEZ
Certificado en MEXIco(s| por

JEFE DE LA (UNIDADACONSULTIVA DE LA D.GUEL DE LA 
 CONSEJERÍA JORITDICE TDE SERV Lo

. 15 Ñ DICIEMBRE 2009
eco D.F. el d de

   

 

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 ge la Ley
Notsas, reformada porel Decreto Supremo numero 2386 «o

Mu..o31 de 1.978 publicada en pl Regist Oficial número 564
bea 1h e ms lie, 7] La fotocopla que
antecede, que co:

  

  

Ab. Maria Tatiana García Plaza
NOTARIA PÚBLICAVIGÉSIMA TERCERA

DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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Factura: 002-004-000040855 20190901023P01481 ZA

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO

[Escritura Ne: [20790901023P01461 ]
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         
 

 
 

 

   

 

 

ACTO O CONTRATO:

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA

FECHA DE OTORGAMIENTO: p2s DE MARZO DEL2019, (12 47)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Na,
4 Tipo Documento de - Nacionalid

Persona Nombres/Razón social interviniente identidad tdentificaci ad Calidad Persona que le representa

NUMERO DE ó
REPRESENTA [IDENTIFICACIÓN APODERADO( FRANCISCO TEODORO

Juridica  [AMX ECUADOR, SA DECV DO POR TRISUTARIA 49731 MEXICANA A) MALDONADO GUEVARA

EXTRANJERA

A FAVOR DE »

Ro, Lo nals,
Tipo Documento de Nactonalid .

Persona Nombres/Razón social interviniente identidad Identificaci ad Calidad Persona que representa

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroquia

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUÍ

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO!OBSERVACIONES:  
 

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO: INDETERMINADA     
 

 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL





 

AÑO PROV,

|

CANTÓN NOTARIA SECUÉNCIAL A CN

2019 09 01 23 P01461 oaAl .

ESCRITURA PÚB o

DECLARACIÓN JURAMENTADA.-: *

QUE REALIZA EL SEÑOR=-

      
    

FRANCISCO TEODORO

MALDONADO GUEVARA A
ROTA RÍA VIGÉSIMA TERCERA. z

PUCATOnGIRs 6 NOMBREY EN REPRESENTACIÓN

A DE LA COMPAÑÍA AMX

8 ECUADOR, S.A. DEC.Voironnnno-

9 CUANTIA: INDETERMINADA..-----

10 DI: 2 COPIASconrmmnnencnonnmnmnn

1 Enla ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del

12 Guayas, República del Ecuador, a los veintiséis días

13 del mes de Marzo del año dos mil diecinueve,

14 ante mí ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA,

15 NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN

16 GUAYAQUIL, comparece: La compañía AMX ECUADOR,

17 S.A. DE C.V., debidamente representada por el señor

18 FRANCISCO TEODORO MALDONADO GUEVARA, quien

19 declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de

20 edad, de estado civil soltero, Abogado, domiciliado en

21 esta ciudad de Guayaquil, en su calidad de Apoderado,

22 según consta del Poder que se agrega como habilitante.

23 El comporeciente es capaz para contratar y de contraer

24 Obligaciones a quien conozco en virtud de haberme

25 exhibido su documento de identificación, cuya copia

26 fotostática debidamente certificada por mí agrego como

A 27 documento habilitante de lo que doy fe: Advertido el

ON 28 comporecientes por mí la notaria de los efectos y

1
da



    
  

5
NOTORÍA VIGÉSIMA TERO ERA,

DUCANTÓNGUArAle 6

ecMea, FEONA,CóPOÍA PLADA,

Niña

10

41

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

resultados de esta escritura, así como examinados que

“feron en forma aislada y separada y me declara que

cómparece al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o

seducción, me solicita que eleve a escritura pública la

siguiente minuta que se otorga al tenor siguiente: SEÑORA

NOTARIA:En su registro de escrituras públicas simvase incluir

una de la que conste la declaración juramentada

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTE.- Comparece el señor FRANCISCO

TEODORO MALDONADO GUEVARA, en calidad de

Apoderado de la sociedad extranjera AMX ECUADOR,

S.A. DE C.V., conforme consta del poder que se adjunta

como documento habilitante. SEGUNDA: DECLARACIÓN

JURAMENTADA.- El comporeciente en la calidad antes

señalada, declara bajo la gravedad de juramento lo

siguiente: "Yo, FRANCISCO TEODORO MALDONADO

GUEVARA, en calidad de apoderado de la sociedad

extranjera AMX ECUADOR, S.A. DE C.V., accionista de la

compañía ecuatoriana CONSORCIO ECUATORIANO DE

TELECOMUNICACIONES S.A. CONECEL, declaro bajo

juramentolo siguiente: a) Que AMERICA MOVIL, S.A.B. de

C.V., se encuentra registrada y cotiza sus acciones en la

Bolsa de Valores de México; y, b) Que la totalidad del

capital de AMERICA MOVIL, S.A.B. de C.V. se encuentra

representado Únicamente por acciones nominativas.” Es

cuanto puedo afirmar conforme a la información que se

me ha otorgado y en honor a la verdad. Usted señora

2
da

E



do. WIN
Factura: 002-004-000038168 201909010  

FIEL COPIA DE DOCUMENTOSEXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 201909019230011 rá:

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy te que la(s) totocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 8 toja(s) úlilles). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 8 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Certificaciones, La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 13 DE FEBRERO DEL 2019, (16:03).

 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCÍA PLAZA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

   



PODER   los Estados Unidos Mexicanos, con domicilio principal en Lago Alberto 366,

11320, México, D.F., por este instrumento otorga poder suficiente cual en derecho se requiere, a

favor de Teodoro Maldonado Guevara para que en su nombre y representación, pueda contestar

demandas y cumplir las obligaciones contraídas por la Sociedad en su calidad de socia o accionista

de sociedades constituidas bajo las leyes de la República del Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en

el artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador.

El apoderadono está facultado para sustituir o delegar el presente poder.

Dado y firmado en la Ciudad de México, Distrito Federal el 30 de noviembre de 2009.

 

En eAN
 

AlejandroCantú Jiménez )
RepresentanteLega

   

    

 

Testigos

 

ándro Tapias Metía Luis Enrique Oliveros Arreaga



 
  



-= - - Yo, PATRICIO GARZA BANDALA, Notario Dieciocho

Federal, actuando “como asociado de la licenciada

A

BANDALA TOLENTINO, Notaria Ciento Noventa y Cincoée

Distrito, C ER TIFF 1IC O que el licenciado ALEJANDR

JIMÉNEZ, en representación de “AMX ECUADOR”, SOCIEDAD AN(ÍNI
 

CAPITAL VARIABLE, a quien conozco personalmente y consider:

RATIFICO el contenido del documento que antecede, y en unio

los licenciados DANIEL ALEJANDRO TAPIA MEJIA y LUIS ENRIQUE

OLIVEROS ARREAGA, a quienes también conozco personalmente y

consideré capaces, RECONOCIERON como suyas las firmas que

respectivamente lo calzan, en virtud de haber sido puestas por

ellos de su correspondiente puño y letra y ser esa la firma que

utilizan en todos sus documentos Y 2Ccu0S. > + o o. ooo oo > o-

= - + El licenciado ALEJANDRO CANTO JIMÉNEZ declaró que su

representada es capaz para este acto, que la personalidad que

ostenta y por la que actúa esta vigente en sus términos, y me la

acreditó con la escritura ante mí como asociado en este protocolo

número cuarenta y un mil ciento noventa y uno, de dieciséis de

octubre de dos mil nueve, inscrita el veintiséis de noviembre

siguiente en el en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de Los Cabos, Baja California Sur, en el Folio Mercantil

Electrónico 9i1323*4", se constituyó como mexicana va ECUADOR,

LLC", adoptando la modalidad de SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, con domicilio en San José del Cabo, Baja California Sur,

duración de noventa y nueve años, capital mínimo fijo de cincuenta

mil pesos, Moneda Nacional, máximo ilimitado, cláusula de admisión

de extranjeros, y teniendo por objeto: === o... ono...

 

  

  

 



 



  = - - 1.- Promover, constituir, organizar, explotar,

tomar participación en el capital y patrimonio de

sociedades mercantiles, civiles, asociaciones

industriales, comerciales, de servicio o de cualquier ot

tanto nacionales como extranjeras, así como particip

administración, o liquidación. - + - - +. -- +. -

<= -< - 2.- La adquisición, enajenación y en general, la negoci

con todo tipo de acciones, partes sociales y de cualquier título

de crédito o título-valor permitido por la Ley. - = - - - - - -o<-

-= - 3,- Obtener, adquirir, desarrollar, comercializar, hacer

mejoras, utilizar, otorgar y recibir por cualquier vítulo,

marcas, nombres comerciales, dibujos, modelos y diseños

 

es, avisos, know-how, modelos de utilidad, secretos

comerciales e ¿industriales y cualesquiera otros derechos de

propiedad industrial, así como derechos de autor, opciones sobre

    
preferencias y concesiones para todo tipo de actividades,

sea en México o en el extranjero. oo. ooo. o.

4.- Adquirir, enajenar, tomar y otorgar, el uso y goce por

cualquier título permitido por la Ley, de bienes muebles O

inmuebles, necesarios a los fines de la sociedad. - - - - - - o -

=== - 5.- La prestación o contratación de servicios técnicos,

consultivos y de asesoría, así como la celebración de los

contratos o convenios para la realización de estos fines.- - - - -

= - - $6.- Obtener o conceder préstamos otorgando y recibiendo

garanrías específicas, emitir obligaciones,

endosar O avalar, toda clase de títulos de

fianzas Oo garantías de cualquier clase 



 

 



    

   

obligaciones contraídas o de los títulos emitidos

 

  

 

a

= - - 7.- La emisión, suscripción, aceptación, endoso

cualquier título o valores que la Ley permita. - - - - 2

<>
- - - 8,- Girar en el ramo de comisiones, mediaciones y a péa

e%
desempeño de representaciones de negociaciones de toda espeaie

= - - 9.- Amortizar sus propias acciones y, en su Caso,

BAOCÍONMes MeGaeE.

= - - 10.- Realizar, supervisar o contratar, por cuenta propia o

de terceros, toda clase de construcciones,

 

conjuntos inmobiliarios, ¿raccionamientos,

instalaciones para oficinas o establecimientos. - - “o - “ - “oo

<< - 11.- Dar o tower en arrendamiento o en comodato; adquirir,

poseer, permutar, enajenar, transmitir, disponer O gravar la

     
  
    

 

  

propiedad o posesión de toda clase de bienes muebles e inmuebles

así como otros derechos reales o personales sobre ellos, que seá

ha] ecesarios o convenientes para su objeto social O para las

civiles, asociaciones O empresas industriales, comerciales, de

servicio o de cualquier otra índole, tanto nacionales como

extranjeras, en las que la sociedad tenga algún interés O

participación de cualquier naturaleza. == o...

= - - 12.- La producción, transformación, adaptación, importación,

exportación y la adquisición por cualquier título de maquinaria,

refacciones, meteriales, materias primas, productos industriales,

efectos y mercaderías de todas Clases. - - - - +... -

= - - 13.- La sociedad podrá hacer y practicar todos los demás



 



 

  
    

 

actos de comercio a que pueda dedicarse legítinm

términos de la Ley, una sociedad Mercantil Mexicana. -

todos los contratos sean de la naturaleza que fueren, en

relacionen con los fines de la sociedad. - -= - - - “o -

favor, en unión de otros apoderados, entre otros poderes y

facultades, pare ser ejercido conjunta O separadamente, de un

poder general para actos de administración, así como para pleitos

y cobranzas, en los términos de los dos primeros párrafos del

artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil

para el Distrito Federal, con facultades de sustitución, - -- - -

- - - De dicha escritura copio en lo conducente lo que sigue:- - -

oo > CLAUSULA SEPTIMA > - - - - “o. oo o

=o-= - bos accionistas de "“AMX ECUADOR”, SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, por conducto de su mencionado representante, en

el acto de la firma de este instrumento adoptan Fuera de Asamblea

General Ordinaria de accionistes, por unanimidad de votos, leas

BIQUÍBAteso

>> > RESOLUCIONES === ----

Otorgar a los señores... ALEJANDRO CANTU JIMENEZ y ...,

 

para que la representen judicial y  extrajudicialmente, los

siguientes poderes y Zaecultades: - o + - o omo. omo. > mo o - -

minos

v
s= - - A) PODER GENERAL pera pleitos y cobrenzas, en los t
AAA AT /   

L
sdel primer párrafo del artículo dos míl quinientos

cuatro del Código Civil para el Distrito

correlativos de los diversos Códigos Civiles



       

 

    

E



Mexicana, así como aquellas facultades que r

   

   
   

especial conforme a la ley, y a las cuales se

ertículos dos mil quinientos setenta y cuatro, ao

ochenta y dos, dos mil quinientos ochenta y siete"

quinientos noventa y tres del mismo Código Civil para e

Federal vigente y sus correlativos de los diferente

Civiles de la República Mexicana, gozando de las facultag

interponer y desistirse del juicio de amparo y sus incidentes,

presentar denuncias, querellas, coadyuvar al Ministerio Público y

otorgar perdón a los culpables. Este poder podrá ejercerse ante

toda clase de personas físicas O morales, esí como ante toda clase

de autoridades federales, estatales o locales, de carácter civil,

penal, laboral, incluyendo las Juntas de Conciliación y Arbitraje,

administrativas, Fiscales y cualesquiera otras, en el entendido de

que dicho poder podrá ser ejercido conjunta o separadamente por

cualquiera de los apoderados. - oooo

1 ! - B) PODER GENERAL para actos de administración, en los

términos del segundo párrafo del artículo dos mil quinientos

cincuenta y cuatro “del Código Civil para el Distrito Federal

vigente y sus correlativos artículos de los distintos Códigos

Civiles de la República Mexicana. El presente poder podrá ser

ejercido conjunta Oo separadamente por cualquiera de los

POR

<= - - F) Los señores..., ALEJANDRO CANTU JIMENEZ y ... podrán

revocar y otorgar poderes generales y especiales.” - - - - - - - -

+ - - Lo anterior consta en el instrumento número 41,472, de 14 de

diciembre de 2009, del protocolo en el que acuúo como asociado.
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PATRICIO GARZA BANDALA

NOTARIO 18 DEL D.F.
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esjería Jurídica y de Sersácios Legales

     

RINO DEL DISTRITO FEDERAL
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1 Disscolón General Juríriico
Po AEstudios Legirictvos

x México

¡ Apostille .
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961)

Derechos $90_____

No.orden_—43731
y,

“ En Méxicoel presente dogtimente público ha sido firmado

por PATRICIO GARZA BANDALA!

o , . NOTARIO 1 DEL. DISTRITO FEDERAL
quien actúa en calidad de

y está revestido del sello correspon: HientflgTARIA 18 DISTRITO FEDERAL, MEXICO

A

- E SANTIAGO ANDRES SANCHEZ
Certificado en | mexdcol!o or

JEFE DE LA (UNIDAD DE pa TAL CONSULTIVA DE LA D.GJ.EL DE LA

A 15 Ñ DICIEMBRE 2009
MEXICO DE el d de

f

s

Fin !
e

/ /
— (

De conformidad con al numeral 5 del Articulo 14 da la Ley
Not. sus, relormada por el Decreto Supremo numero 2306 ae

M..zo 31 de 1.978 publicada en pl Reglas Oficial numero 564

bus rd es mudó de A la totocapla que
  

  
  

 

antecede, que co LA donas

tojas, es Igual, al ag jhal que 52 me exbibe,

Cuantia: Indeterminada uil, 3 y 9

A
Ab. Maria Tatiana García Plaza

NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA
DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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REPÚBLICA DEL ECUADOR :| piEeciónSlSERERAL DE REUSOCoya gp

1 0907450167

   
HOMBRES:
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«e

ELIANA

Fé CERTIFICADO DE VOTACIÓN
a 24 - MARZO - 2019

 

0252 M 0252 . 079 0907450187 !
POETA 166 TERTBICADO Qe OS

MALDONADO GUEVARA FRANCISCO TEODORO 4
APELLIDOS Y NOMBRES ¿

PROVYIECIA GUAYAS

CANTÓN GUAYAQUIL
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SECCIONALES Y LPCES

ESTE DOCUMENTO
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EN EL PROCESO
ELECTORAL 2019
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De conformidad con 2lnumerat 5 del Árticato 13 de la LoyNotarial, reformada ner el ear de, Suprgima "amero 2326 deMarzo 31 dn 1973 Dublica ta ese Oteonero 564del 12 30 Alo de 193YDie CC de, que consti So. AEopta que
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Ab. Mara Tatlapa Caroia PlazaNOTADIA PUBLICA VICLGRAA TERCERABELCANTON SUAYAQUEL
  





REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación

  
Número único de identificación: 0907450167

Nombres del ciudadano: MALDONADO GUEVARA FRANCISCO

TEODORO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO

(CONCEPCION)

 

Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1960

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

oSexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: MALDONADO RIERA TEODORO VICENTE

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: GUEVARA VERNAZA BEATRIZ VIRGINIA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Condición de donante: NO DONANTE

Información certificada a la fechar 26 DE MARZO DE 2019

  
  

Emisor DAYAN RAQUEL ALFARO CARLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAAA : E al

A ae
La
a

     

 

 

 

 

 

      

 

    

 

 

REN
N* de certificado: 191-209-73199 1 4 ; Epa

Jato o
9-7319 pes5 Ledo. Vicente Taiano G

191-20 2 Director Genera! del Registro Civil, identificación y Cedutación

Documento firmado electrónicamente

 

-731

La institucion o persona ante quien se presente este certificado deberá vabdario en https:/ivirtual.registrocivilgob ec conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral ty alaLCE

inercia del documenta 1 saidación a 1 mes dedo ala de <n emisión En casa da nracentarioron ananíps esp acta deraranta seraba a onfinsaMeristrnciol amb an
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la misma que se encuentra firmada por el Doctor Milton

Carrera Proaño, Matrícula número cinco mil seiscientos

treinta y cuatro, Colegio de Abogados del Pichincha.-

Para la celebración y otorgamiento de la presente

escritura se observaron los preceptos legales que el caso

requiere de conformidad a lo establecido en el artículo

veintisiete de la Ley Notarial; y leída que le fue por mí, la

Notaría al comporeciente, aquel se ratifica en la

aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad

de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la

presente escritura, de todo lo cual doy fe.-

A

p. AMX ECUADOR, S.A. DE Cc.v.

! Lar [ 4

O)
ye IDASA> i

FRANCISCO TEODORO MALDONADO GUEVARA

C.C. N*: 090745016-7

CV, N*: 0252-079

APODERADO
puA, .

7) >

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

da





   

NOTARIA VIGESIMA TERCERA
CANTON GUAYAQUIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

  Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este

testimonio de la escritura pública de

JURAMENTADA, que sello y firmo en la ciudad de

Guayaquil, el veintiséis de Marzo del dos mil

diecinueve.- LA NOTARIA.

Lo

ADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

AS VIBESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL



 


